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‘Número 119

Las leyes pbltgarán en.la Península, islas adyacentes. Cananas y territorios de África | 
sujetos a la legislación peninsular a los veihte días de su promulgación.’si en ellas no j 
se dispusiere otra dosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la j 

inserción de la ley en el Holctí^z Oficial dél Estado. — {Áttícylo l. del Código Civil.)- 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.' / Inmediatamente que los 
señores.'.Alcaldes'y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que.se deje un ejeniplar 

en el sitio de tostumbre..donde permanecerá basta el recibo del siguiente. '

Martes 28 de Mayo de 1946

| , PUNTO DE .SUSCRIPCIÓN - 

j En la Intervención’de la Diputación 
1 durante las horas de oficina.

'Toda la correspondencia se dirigirá al 
AdmUiistrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios sé servirán 
. previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

GOBIERNO CIVIL

, . CIRCULAR , •

. El ilustrísimo señor Director general : 
de Administración .Local, con .fecha 29 ■ 
del pasado mes de Abril, me dice lo que j 
sigue: ' , ' .1

«La circular de 2 de Octubre de 1945, , 
por la que esta Dirección General 'dió 
normas a las Corporaciones locales para . 
la fonpación de los Presupuestos ordi- ; 
narios que han de regir en 1946, deter' ; 
minó en su artículo 10, relativo a la re- ! 
caudación de las cuotas para el sosteni- i 
miento del Instituto de Estudios de i 
.Âçlministraciôn Local, que las Diputa- | 
clones Provinciales tendrán a su cargo j 
la recaudación de las cuotas córrespon- ¡ 
dientes a los Municipios de su demarca
ción, viniendo obligadas á ingresar en la 
Tesorería del Instituto la mitad de Ias 
aportaciones anuales dentro del segun
do triróestre del ejercicio, y el resto,, 
antes del mes de Diciembre.

Ha sido propósito de esta prescrip
ción regularizat la situc^ción/financiera 
del Instituto, procurando la efectividad 
de las aportaciones que nutren su presu
puesto y sin cuya recaudación en los 
plazos previstos, sufrirán detrimento los 
servicios de aquel Centro.

En vez. del plazo único señalado hasta 
ahora-para satisfacer las expresadas 
cuotas, la circular facilita la recaudación 
en dos plazos. Pero quedaría agravada, 
en vez dé facilitada, la situación de .Te- 

. sqrería del Instituto si aquella morato
ria no tuviera su contrapartida en la se
guridad de que durante el • apo serían 
aportadas todas las cuotas. •

Acredita la experiencia que las Corpo
raciones provinciales que se muestren 
celosas de la recau'dación, habilitan fór- 
mulas' que, dada su relación con los' 
Ayuntamientos de la provincia respec
tiva, les permiten afrontar, sin detri
mento de su economía, el desembolso 
de las. cuotas totales. Las más ejempla
res en este orden han cifrado en el esta

do de gastos la totalidad de las aporta
ciones, compeñsándola en el estado dé., 
ingresos mediante igual consignación, 
que refleja el reintegro por parte de los 
Ayuntamientos. - .

Debe, pues, interpretarse la circular de 
2 de Octubre último en el doble sentido 
de una facilidad mayor, en cuanto ál 
tiempp otorgado a las Diputaciones 
Pr'ovijnciales para la recaudación, y de 
una seguridad, necesaria para elTnstrtu- 
to,'de que la obligación reglamentaria ha 
de cumplirsé sin tibieza, y ha de referirse 
a la totalidad de las apor.faciones anuales 
de la provincia, ya que no cabe entender 
que ,el doble plazo señalado tiene finali
dad diatinta queda de hacer efectiva la 
recaudación. '
' Las Diputaciones y ' Ayuntamientos 

■ adoptarán seguidamente las medidas 
conducentes a la normalización de sus 
aportaciones al Instituto de Estudios de 
.Administración' Local, cuyas funciones 
tantó beneíjcip viene reportando a todas 
aquéllas,-dando cuenta a esta Dirección 
General el Instituto, de Estudios del es'- 
tado y cumplimiento de este servicio.»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones y efectos indicados.

Valladolid, 22 de Maÿo de •1946'.-E1 
Gobernador ciHl, Tomás Romojaro 
Sánchez.
' ■ ^.648

GOBIER2£O CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

SECCIÓN: iNSP.ECCIÓN , 
NEGOCIADO: PRODUCCIÓN

Se recuerda a los productores que Ren
gan fincas enclavadas en este-término 
municipal y a los cuales se les facilitó 
por esta Delegación los impresos nece
sarios para formular las declaraciones 

de superficies sembradas de los artículos 
controlados por la misma (alubias, gar- 
tíañzos, guisantes, lentejas, algarrobas, 
patatas y remolacha), como igualmente 
a,los que no -hayan recogido dichos im- 
presós, se personen con la mayor urgen
cia posible en el Negociado de Prpduc- 
ción de ,esta Delegación provincial (puer
ta número 17), con el fin de efec.tuar la 
declaración de los productos que hayan 
sembrado, advittiéndoles que la no de
claración, será'sancionada conforme a 
Io preceptuado en la Ley de 30 de Sep
tiembre.

Valladolid, 23 de Mayo de 1946.-El 
Goberhád(>r Civil, Delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

1.651

Junta Provincial de Precios

. CIRCULAR NÚMERO 453 .

Márgenes corñerciales para plátanos

A partir dé la publicación de la presen
te/circular, los márgenes comerciales 

ique deben aplicarse ^n esta provincia 
para los plátamos, s.on de 0,50-y 1,00 pe
setas en kilogramo para mayorista y de
tallista, respectivamente. \

Valladolid. 24 de Mayo de 1946.-El 
Gobernador civil, Presidente, Tomás 
Romojaro^ánchez. .

.1.661

DIPUTACIÓjyPROVINCIAL

. Comisión Gestora

Transcurrido el plazo marcado en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924, sin que se haya producido recla
mación contra el anuñcio de subasta de 
las obras de machaqueó y empleó de. 
,piedra y arreglo de la' explanación de la 
carretera de Pesquera de Duero a Enci
nas de. Esgueva. kilómetros 1 al 9 y aco
pios de piedra y su empleo en bacheos 
en los kilómetros 10 al 12 de la misma 
carretera, la Comisión Gestora, en sesión 
de 23 del corriente, ácordó señalar el

MCD 2022-L5



2 28^. de Mayo de 1946»

día 26 del próximo mes de Junio a las 
once horas para la celebración de là 
indicada subasta. . '

El acto tendrá lugar en el salón de se
siones de la Corporación, bajo la presi
dencia de la Diputación o Diputado en 
quien delegue y con asistencia de otro 
designado al efecto como asociado y del 
Notario que corresponda para tiar fe 
del acto.

Las proposiciones se extenderán én 
papel de la clase 6.® (4,50 pesetas), rein
tegradas además,con un timbre provin
cial de 3,00 pesetas, que se expenden en 
la Depositaría de esta Diputación y po
drán presentarse desdé el día siguiente 
al delà publicación de este anuncio en 
el' «Boletín Oficial» de esta provincia j 
hasta el anterior hábil al de la celebra- ! 
ción de la, subasta, en la Secretaría ¡ 
de la Corporación, de Ias 11 a las 13 ¡ 
horas, acompañando separadamente la : 
Carta de Pago'que acredite la constitu- 
ción del depósito provisional por *pese- ! 
tas 2.597,85, necesario para tornar parte j 
en la subasta. # !

La fianza definitiva se constituirá por i 
el 4 por 100, de acuerdo con la Ley de 17 ¡ 
de Octubre de 1940, en metálico, valores i 
del Estado, obligaciones provinciales o 
Cédulas del Banco de Crédito Local por ; 
tener éstas la consideración de efectos ■ 
públicos; las que se co^nstifuyan en la * 
Depositaría provincial devengarán los : 
derechos de custodia señalados en las 
Ordenanzas para exacciones, provin
ciales.

Los pliegos se entregarán bajo 'sobre 
cerrado a- satisfacción del presentador. Í 
En el anverso y firmado por el licitador : 
"se escribirá «proposición para optar a la i 
subasta de obras de machaqueo y em- - 

Lpleo-de piedrá y arreglo de la explana- 
ción en la carretera de Pesquera a Enci
nas, kilómetros ! al 9, y acopios de pie
dra y su empleo en los kilómetros 10 , 
al 12 de la misma carretera».

Ep el reverso, cruzando las líneas del 
cierre, hará constar el presentador bajo 
su firma, que el sobrese entrega intacto ■ 
o las circunstancias quepara su garantía 
juzgue conveniente consignar. El pre- 

, sentador exhihirá su cédula personal y . 
se le dará recibo aunque no le pida, a 
cuyo efecto acompañará el timbre co
rrespondiente sin cuyo requisito no se ; 
admitirá el pliego.

Los pliegos una vez entregados y ad- ; 
mitidos no podrán retirarse, pero puede i 
presentar varios él mismo licitador, sin ■ 
avómpáñar en este caso, nuevo resguar- ■ 

' do de depósito provisional. !
En caso de existir dos o más propo- i 

siciones iguales, se abrirá licitación por ; 
pujas a la llana entre los aútclíés de ellas ¡ 
y si subsistiese la igualdad se procederá ¡ 
al sorteo. " ' |

Los Íiciíadorés que’.concurran en re- ¡ 
presentación de otra- persona, presenta- i 
rán poder bastanteado por el Letrado j 
don julio Cano Izquierdo, designado al i 
efecto.

El proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Diputación, donde 
pueden examinárse todos los días hábi
les, durante las horas de oficina.

El presupuesto tipo que ha de servír 
de base a esta subasta es el de pesetas 
129.892,50, que es el importe de las 
obrás.

’ Los gastos de anuncios y demás que 
se originen con motivo de esta subasta 
serán de cuenta de aquel a quien se

adjudiquen, quien estará obligado ^ cele
brar contrato con los obreros, de confor- 
midad^y a los efectos del Decreto de 26 
Enero de 1944, a cumplír cuanto deter
mina la Ley de Protección a la Industria 
Nacional, asumiendó, además, todas las 
obligaciones de carácter social que las 
Leyes'imponen, .

Valladolid, 25 de Mayo de 1946, —El 
Presidente, Juan Represa de León,—El 
Secretario, Dionisio J. Negueruela. '

Modelo de proposición.

Don..^, vecino de..., calle de .., nú
mero..., coñ céduja personal expédída 
en..., clase..., número..., enterado del 

j anuncio publicado en el «Boletín Ofi- 
1 cial» de esta provincia correspondiente 
[ al'día..., de las condicioneyy requisitos 
j que se exigen para optar a la subasta 
i de.... se co.mpromete a tomaba su cargo 
i mencionadas obras con sujeción a las 
¡ condiciones fijadas y a las que obliguen 
i las Leyes vigentes por la cantidad de.... 
! pesetas (en letra).

i Igualnaente’ se compromete a abonár 
¡ a los obreros que intervengan en estas 
j obras, la remuneración por jornada legal 
¡ .de trabajo y por horas extraordinarias 

que no se^án irtf,eriores a los tipos que 
j se abonen en la localidad én que tales 
i obras radiquen, conforme, a lo estable- 
, cido por las Entidades para ello com-

’.durante el próximo mes de Junio, serán: 
para- la harina de cupos ordinarios,
193,34 pesetas, y para la harina de carti
llas de cambió, 111,11 .pesetas.

Estos precios se entienden por 100
kilos sin saco y sobre fábrica.

Valladolid, 22 de. Mayo de 
jefe provincial.

1946.-El

1.660

Jefatura del Servicio provincial 
de Ganadería de Valladolid

> PROVISION DE VAGANTES

petentes.
(Fecha y firma)

1.697

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Habiendo terminado en el día de hoy 
el plazo de admisión de solicitudes para 
tomar parte en el concurso ,para la pro
visión én propiedad de vacantes de Ins
pectores municipales Veterinarios de 
esta provincia, anunciado en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha 20 de Abril 

.último, y con el fin de que los solicitan
tes que n'o tienen completa la documen
tación puedan vetíficarlo, se les concede 
un plazo que términará el próximoMía 
15 de Junio, para que completen dicha 
documentación, bien entendido, que 
aquellos concursantes que, finalizado ' 
dicho plazo, no hayan completado su 
documentación, quedarán ¡eliminados 
del concurso.

Lo que se hace público en esté «Bole
tín Oficial» de la provincia para general 
conocimiento de los interesados. , 

Valladolid, 27 de Mayo de 1946.—El 
jefe del servicio, Nicolás G. Carrasco.

'1.696
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ARBITRIO PROVINCIAL SOBRE LA REMOLACHA 
QUÉ INÓRESE EN LAS FABRIC'AS AZUCARERAS 

U OTRAS DE ESTA PROVINCIA

Acordado por la Comisión Gestora, en j 
sesión del- día 9 de los. corrientes, la, 
exposición al público del padrón por el j 
arbitrio provincial sobre la remolacha j 
que ingrese en las fábricas azucareras ' 
u otras de, esta provincia, correspondien- i 
te a la campaña 1945-1946, por él presen- j 
té- se hace público- que á partir del día : 
de su inserción en el «Boletín Oficiál» 
de la provinci^, por un término de diez 
días hábiles, se encuentra expuesto en 
el Departamento de Recursos de la Di
putación Provincial el expresado pa
drón, para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes afectados, losjqj*p'^‘’' 
el indicado.término de diez díaá pn^®i?y ' 
formular por escrito y acomran’ando 
las pruebas que estimen pertinen|eaantcQ 
Já,Corporación provinciáli, las r^fa^^'’^ 
ciones que consideren opÔrtunas^£q.ntra 
dicho padrón.

Lo que se hace público pará gép^fa’i ' 
conocimiento.

--------- ^---------------------------------------------

AOMKTRffilÓN toNItlPAL

Ayuntannento de Vailadolid

j Se anuncia a subasta la concesión 
' para explotación del bar «El Naranjal», 
i sito en el Campo Grande. Las condicio- 
) nes del concurso pueden verse. haSta el 
: momento de la subasta, en el Negociado 

de Policía (Secretaría General). El tipo 
de licitación es el de 600 pesetas men
suales. Subasta, a las doce horas del día 
29 de los corrientes, en la Sala de Comi-
siones. j?resentación dq-pliegos, media

Jwí'r-t^diUes des.' 
bast^ ,* '

urà de la su-

S '' 946. - ElA^VaTladólid.' /. 
alcaide

1 1.699-767

jrrato

Valladolíd, 24 da Mayo de -1946.—El,:.
■esídenJe, Juan Represa de León. Sir^'^e^uQS^'SflM’público 

. , Ayuntamiento,
presiden):e, Juan Represa de León.

Servicio Nacional del Trigo

PRECIOS DE LA'HARINÁ

Rendidas^lj^^ cuentas municipales co- 
r-re^.hO4*enIe^ al ejercicio 1945, quedan ' 

íu^s^'SFláDp'úblico en la Secretaría de
, por el plazo de

quincedíasB los efectos de feclamacio- 
lQS.,œntribuyentes del término, 
dverd^ de Cerrato, 22 de Mayo 

^<«M946. —E^^calde, Martín Asensio.
Jefatura provincial de Valladoli

A f

Aprobados por la Delegación NacioX 
nal del Servicio Nacional del Trigo los’
precios que para la harina han de regir

V íj-^-íi^"'

^--’’''Aprobado PP^ este 
tánfas ,y o^i^^anzas 
nes ninnÉeipales pa, ’̂’

1 ■> S68-768

■’as

?
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la 
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P< 
d( 
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i
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serán: 
varios, 
e carti-

or 100

16.-El

1.660

1946, y a tenor de lo. que preceptúa el 
'artículo 269 del Decreto de 25 de Eriero 
último; por el que se aprueba Ía orde
nación provisional de las Haciendas lo
cales, se exponen al público por quince 
djas, durante los cuales se admitirán las 
rectííniacíones dé los interesados legí- 
Tim^^ i
> Olmedo. 18 de Mayo de 1946.-El al
calde,^:* Santiago.

‘ 1.695-769
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'áí público por 

un plazo de quince días, en la Secreta-

n<uf^^1^' 
í^G^wnada la oís 
^ë" bebidas, se 'e> 

ría municipal, a efectos de examen y 
rjjyatóm’áciones, si procede.
^ P^^è, 24 de Mayo de 1946.—El alcal- 
i3e, Mariano Campos.

■ole' 
eral

jV^

aies CO-
; 1945, y exa'

>\ 1.666-770

Fijadi^.nas c, 
rMS^â^dieptes al 
. upo adas en sesió,'^ uiez y ocho del 
factual, aprobándosi .a correspondiente 
memotia, se hallan expuestas al público 

-EI

^por termino de quince días, en la Secre
taría <^T Ayuntamiento.

f 'Roales áe' Campos, 20 de Mayo de 
1946^E^\áicálde, EladC^Gutiérrez Rubio.
- ' /'^^'' 1.669-771?

,696

^^^H^ (^o^55 /^^ 

piténto de mí p 
í día veintiocho dé 
la oportuna proputt 

ón

Io
el 

do 
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:n- 
1 ía 
li
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U-

d Ayunta- 
h sesión del 
Abril último ' 

le habilitación
de crédito importante uiez mil pesetas 
p.or medio del ejercicio anterior/ queda 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de estSsyVyuntamiento, por espacio de 

p^n^'C^ hábiles, el oportuno expe- 
i <yentí^,'^aí|objeto de oír reclamaciones.., 
Ú‘''valbueífe de Duero, 20 de Mayo de 
/19^^^^^calde, ^Braulio Niño.

1.670-772

El
WMISTUÁCIÍ

i Jo^^áo$depr 
K^ . ■ e iost-

íLíIIAOW !lVI33dS3I;

mua

11

VALLADOLID.-NÚMERO 1
n 
e 
e

EDICTO

Por el presenté edicto se hace saber a 
Jorge Parrón Chicón, que en la actuali
dad se encuentra en la ciudad de Argel 
(Marruecos Francés), que en este Juzga
do se sigue sumario núméro 242 de 1946, 
sobre robo de doce gallinas y un gallo, 
hecho ocurrido en el día de hoy, y sus- 
traídas de un gallinero existente en el 
corral de la casa de su esposa, Angeles 
Villarrubí Mifián; haciéndole por el 
presente el ofreermiento de las acciones 
que determina el artículo 109 de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal, como per
judicado en dicho sumario. ”

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. 
Agustín B. Puente.—El secretario, por 
habilitación. Migyel L. García.
‘1.627

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B,. Puente Veloso, magis
trado-juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su par
tido.

Por el presente, que se publicará en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza al procesado Mar
cos López de la Cruz, de 23 años, hijo 
de Cástor y de Sotera, naturaíde Torde
sillas y vecino de Medina del Campo, 
con domicilio en la calle del Marqués 
de la Ensenada, número 12, y hoy en ig
norado paradero, para que comparezca 
en este Juzgado de instrucción en'el 
término de cinco días, a contar desde 
la publicación del presente, para noti
ficárle* el aúto de procesamiento y reci
birle declaración iridagatoria, bajo apér- 
cibimÍento de que si no comparece, se 
decrçtûrà su prisión, por estar acordado' 
en el sumario número 52 de 1946, por 
robo. -

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. 
Agustín B. Puente.—El secretario, por 
habilitación, Miguel L. García.

'1.654

VALLADOLID.-NÚMERO 1

' Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado-juez de instrucción del distrito 
número uno de esta ciudad de Valla- 

j dolid y su partido. . '

i Por el presente, que se publicará eri 
; los «Boletines Oficiales» de las .provin- 
! cias de Lugo, Madrid y de Valladolid, 

se cita, llama y emplaza al procesado 
Antonio María González López, de 28 
años, hijo de Manolo y de Anunciación, 
natural de Villabalba (Lugo), y vecino 
del mismo, y el que se pr-esume se en
cuentre en la actualidad en Madrid, 
ignorándose el número y calle y cuyo 
actual paradero se desconoce, para que, 
eq el término de diez días, a. contar 
désde la publicación del presenté en 
dichos «Boletines Oficiales», se pre
sente en este Jugado para riotíficarle 
un auto y al mismo tiempo ingresar en 
la prisión de está capital, pór haberse 
decretado la prisión del mismo en el 
sumario que se le sigué por estafas, bajo 
el número 424 de 1945, bajo apercibi
miento de que, si no comparece, será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades procedan a la busca y'cap< 
tura de referido pró'cesado, el que será 
puesto a la djsposiciód de este Juzgado.

Dado en Valladolid, a 23 de Mayo de 
1946.—El juez de instrucción, Agustín 
B. Puente.—El secretario, P. H., Migué!
L. García.

1.655

MADRID..-NÚMERO-1'2

ÉD1CTÔ

En el- Juzgado de primera instancia 
número doce. Secretaría dei que refren

da, penden autos promovidos por el 
Éanco Hipotecario de España,«al amparo 
de la Ley de 2 dé Diciembre de 1872, 
contra dón Cándido Girrieno Bayón, en 
reclamación de un préstamo de cuarenta 
y dos mil pesetas, dado con garantía de 
las siguientes fipeas: >

En Rueda y Medina del Campo (Va
lladolid.—Una hacienda compuesta de 
diez y nueve fincas, dependientes de la 
casa éxistente en uña de ellas, siendo la 
descripción de las mismas como sigue:

1 .® Una tierrá en término de Rueda, 
al pago del camino de Segovia, de caber 
una hectárea, 65 áreas y 97 centiáreas, 
que linda por el Este, con el caminó del 
Pago; Sur, majuelo de Fglisa Henar; 
Oeste, con otro de^Rafáel Maldonado y 
9tro de herederos de Isidoro'Llano, y 
Norte, con otro de Zacarías Rodríguez 
y Manuel.Guillamas.

2 .“^ Úh majuelo, en dicho-término y 
pago Valdenuño, con 2.520 cepas en 
2 hectáreas, 55 áreas y 92 centiáreas; 
linda poY Este, cpn Gertrudis Henar y 
Narciso María de Henár; Sur, con el 
Narciso y otro d‘e Veñancio Santander, 
Cayetana Sanz y herederos de Narciso 
Pérez; por el Oeste, con el de Cayetana 
y otro de Fernanda Maldonado, y Norte, 
con otro de Manuel Guillamas y tierra 
de Fernando Pimentel.

3 .“ Otro majuelo en dicho término y 
Pago, con una superficie de 3 hectáréas, 
83 áreas y 20 centiáreas, que linda al 

! Norte, con otro de Mariano Gimeno 
Henar y otro de Casimiro Gimeno; Este, 
con tierras de. Vicente' Bayón, Gregorio 
Lecea y otros; Sur, con tierras de don 
Casimiro, y Oeste, con majuelo de Ve
nancio Santander y don Casimiro Gi- ■ 
meno. - ’

4 .® Otro majuelo en dicho término y 
Pago, de caber una hectárea, una ár¿a y 
45 centiáreas; linda a) Norte, con otra de 
Antonio Gallegó; Este, con otro de María 
Antonio Gómez; Sur,, otro- de herederos 
de Baldomera Ballesteros y otio de Ma
riano Gimeno, y Oeste, con otro de Ma
ría Asunción Bayón. .

5 .® Uña tierra' en dicho término, 
p«go de la .Castillana, de caber 5' hectá
reas, 91 áreas y 89 centiáreas; linda al 
Este, con tierra de Jenaro Moro, otra de 
Fernando Pimentel, otra del conde de 
Quintanillay otra tfle herederos de.Eülo- 
gío Moro; Sur, con otra de Quintanilla 
y de Moro; Oeste, con otra- de herederos 
de Jacinto Díaz y majuelo de Josefa 
Mqntero. y Norte, con otra de Fernando . 
Pimentel y otro de Petra Bayón.

6 .^ Otra tierra en igual término, ca
mino de La-Seca, de caber 65 áleas y 
25 centiáreas; linda Norte, con herederos 
de Ignacio María Arévalo; Este,' con otra 
de Fernando Maldonado; Sur. con ca
mino de La Seca, y Oeste, con tierra de 
Bernabé Pimentel..

- 7.^ Otra tierra en término de 'Torre
cilla del Valle, agregado de Rueda-, de 
caber 3 hectáreas, 25 áreas y 45 centi
áreas; linda Este, con tierra que fué del 
Marqués de Quintanilla; Sur,- con oUa 
que fué de Aquilino Mayor; Oeste, con 
el carnino de Villaverde, en cuyo Pago 
radica, y Norte, con tierra de doña Elena 
Santiago. -
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8,® Otra tierra en término de Rueda,, 
al pago Zafrága, de caber 52 áreas y 92 
centiáreas, que linda Norte/ con baldío 
del Puente de Zafraga; Este, coñ el río 
Zapardiel; Sur, con tierral de herederos 
de don Ignacio María Arévalo, y Oeste, 
con otra de don Antonio^Rodríguez.

9 .® Otra tierra al mismo término, 
,pago del Prado de San Juan, 'de, caber 
23 áreas y 55 centiáreas,que linda Norte, 
con otra dé Isidoro Moyano; Este, con 
el camino do* las carreteras; Sur, con 
majuelo de -Telesforo Alonso, y Oste, 
c.on el Ptado de San Juan.

10 . Otra tierra en término de Torre
cilla del Valle, agregado de la jurisdic
ción de la villa de Rueda, págó de la 
Portilla, de caber 6 hectáreas, 36 áreas y 
60 centiáreas, que lindá Norte, con otra 
dé don Quintín Santiago, de otra de Li
beria Berceruelo; Este, con otra de don 
Federico Monsalve; ,Sur, con^ otra de 
doña Carmen Muñum,er, y Oeste, con 
otra de la tpisma y,otra de herederos de 
Lucio Llanos Velarde.

11 . Otra tierra en término de Rueda, 
y su -pago, de Prado de San Juan, de 
caber 56 áreas y 14 centiáreas, que linda , 
Norte, con majuelo de Telesforo Alonso; 
Este, cón tierra de Isidoro Moyano; Sur, 
con majuelo del mismo, y Oeste, cón 
otro de don Rafael Maldonado.
'1 2. Otra tierra en igual términó, al 
examino de Zafraga, ejn el sendero del 
Qato, de cabér una hectárea, 69 áreas y- 
77 centiáreas: llamada del Molino, que 
linda al Nórte, con el río Zapardiel; Este, 
con tierra de, don António Rodríguez, y 
Sur y Oeste, cón otra de dpn Santos 
Baños. ,

9 . 13, Un majuelo en término de Medi
na del Campo, al pago de Valdevacàs, 
dé 1.067 cepas puestas en una hectárea. ' 
14.áreas y 61 centiáreas, que linda Nor
te, con tierra de Pedro Moracho; Oeste, 
con otra que labra Vicente Porres; Sur, 
con otra-, con un vecino de Medina, y 
Oeste, con otra de Norberto Rodrígyisaí** 

1, 4. Una tierra en dicho térmia^t^U
Medina del Campo, al pago de lo» 
nos, de cabida una hectárea,, .78.ár| 
71 centiáreas, que linda Este, con el’ 
dero dél Pago; Norte, con majuel de
don PedrO; Moro: Sur, .con otro de _ 
Raimundo Rodríguez, y Oeste, con o.^ 
rra de Segundo Llano, vecino de La 
Seca. ■ , . 

15. Otra tierra en dicho término de 
Medina del Campo,' al pagó de Cuesta 
Blanca, de caber 7 hectáreas, 35 áreas, 
77 centiáreas y un decímetro cuadrado, 
que linda Estp, con partija que se adju- 
dicó a don Félix Giméno; Sur, con.tie
rras d.e herederos de don Gregorio Ba
yón; Oeste, con camino qüe va de Me
dina del Campo a Rueda, y Norte, con 
tierra de Miguel Gómez. ■

16. Otro tierra en térniino de Rueda, 
al pago de Valdelapinta, ' de caber 93 
áreas y.-73 centiáreas, que linda ál Norte 
y Este, con majuelo de don Ulpiano Ga
llego; Sur, camino del Pago, y Oeste, 

. tierra de herederos de Cristina Valencia. 
' 17. . Otra tierra en igual término, de 

los pagos de Valdelapinta y Valderte- 
dondó, a la izquierda, según se va por 
por el camino de las Fuentes, de caber 
una hectárea, 6 áreas y 41 centiáreas, 
que linda Norte, tierra de don,Bernabé 
Pimentel; Sur, otra de don Cándido Gi
meno; Este, de doña Crescencia Madri
gal, y Oeste, otra de Francisco Antón. '

18. Otra tierra que fué majuelo, en el 
expresado término, al pago de Carrope-

dregal, de caber 2 hectáreas, 25 áreas y 
82 centiáreas, que linda al Norte, otra de 
Crescencia Madrigal; Sur, de Filomena 
Bayón: Oeste, de Leoncio de la Hoz, y 
Este, camino del Pago.
'19, Y una era de pan trillar, en dicho- 
término de Rueda, al camino de Foncas
tín, de caber 18 áreas y 82 centiáreas, 
que linda al Este y Sur, eras' de herede- 
ro'á de don Marcelino Mesones; Oeste, 
camino del Pago, y Norte, tierra de Nít 
colás Madrigal. ■

En dichos autos a instancia de la par- 
té actora se ha acordado sacár a la venta 
en pública subasta por primera vez, y en 
la cantidad de ochenta y ochomií pesé- 
tas fijada en la escritura, las fincas rela
cionadas, habiéndose señalado para la 
celebración del acto el día diez y nueve 
de Julio próximo, a las doce de su ma
ñana, ,doble y simultáneamente en este 
Juzgado de primera instancia' número 
doce de Madrid, sito en él piso segundo 
de la casa número uno de la calle del . 
General Castaños, y en el de igual clase 
de Medina del Campo.'

Se hace saber que no se admitirán , posturas que no cubran las dos terceras i ¿[oviden-
partes de dicho tipo, debiendo tos licita- ¡ juicio vetbai de faltas
dores consignar- previamente el diez por j ^^^ ^® ® Jungado con el nú-

L mero 177. del comenté año, por falta 
! contra la propiedad, contra Elías/Díez 
i Méndez, ha acOrdado se cite por medio 
1' de la presente al expresado denunciado, 
f vecino que .fué de esta ciudad y cuyo ac

tual paradero se ignora, para que com
parezca en la Sala Audiencia dé este Juz
gado, sita en la planta-baja del número

ciento de aquél, si se hiciesen do% pos 
turas iguales, se abrirá- nueva licitación 
entre los dos rematantes, y la consigna
ción del resto dej precio sé verificará a 
los ocho .días de aprobado, y‘ que los 
títulos suplidos por certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en Secre- ' 

. táría a disposición de los licitadores, 
quienes deberán conformarse con.ellos 
sin derecho a exigir otros, y que.las car. 
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito, del actor continuarán sub-
sistente, entendiébdoses que el rematan- ! _ ' , 5^. Y. compa^recer ac^ompa- 
te las acepta y queda, subrogado en la b demas medios de 
responsabilidad de los mismos. .

ii<^J®^eis de Mayo de mil noVe- 
^¡j^^enta- y seis. —El secretario,

B.°; El Juez de primiera 
instancias ^itegible). 
op'f Y ? - 1.694-773

los niumcípaies

VALLADOLID.-NÚMERO 2 8Fmii
CÉDULAS DE CITACIC^N

El señor Juez municipal del distrito 
número dos de esta 'ciudad, en providen
cia dictada en el juicio verl^al de faltas, 
seguido en este Juzgado con el. número 
115 del corriente año. ha acordado se 
cite por medio de la presente al denun
ciado en el mismo Elías Díez Méndez, 
vecino que fué de eSta qiudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, jiará que com
parezca en ia Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en él número 71 de la callé 
de las Angustias de esta capital, el día 
trece de Junio próxirno, a las diez y me
dia horas, a la ceiebraciqn del juicio co
rrespondiente, al que deberá comparecer 
acornpañado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por. con
veniente. -

Y para que la presente cédula sea in
serta en el «Boletín Oficjal» de eáta pro
vincia, la expido en Valladolid, a cator
ce Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El secretario, P. H., Benito Bra- 
gado. ' .

1.691

El señor Juez municipal del distritó] 
número dós de esta ciudad, en providen-j 
cia dictada en el juicio verbal de -faltas! 
que se sigue en este Juzgado con el nú-í 
mero 116 del corriente año, ha acordado^ 
se cite por medio de la presenté; aLde-j 
nunciado en el mismo Elías Díez Mén-’ 
dez, vecino que fué de esta ciudad y cuyo] 
actual paradero.set'gnora, para/que com-] 
parezca en la Sala Audiencia de este! 
Juzgado, sita en el número 71 de la calle! 
déJas Angustias de esta ciudad, el díá! 
trece de Junio próximo, a las diez y me
dia horas, a la celebración del juicio 
correspondiqnte, al que deberá compa
recer acompañado” de los testigos y de
más medios de prueba que ténga por 
conveniente.

Y para que la presente sea inserta en 
el <?Boletín Oficial» de esta provincia, la 
expido en- Valladolid, a catorce déMayo 
de mil novecientos cuarenta y. seis. —El 
secretario, P. H., Benito Bragado.

El señor Juez municipal del distrito-

71 de la calle de las Angustias de esta 
ciudad, el día trece dé Junio próximo, a 
las diez y média horas de su mañaria, a 
la celebración del juicio córrespondien- 
te, al que deberá compairécer acompa- 

pruebá que ten.ga por conveniente.
.^Y párá que la presente sea inserta en 

el «Boletín Oficial»‘de esta provincia, la 
expido en Valladolid, -a catorce de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis.—EÍ 
secretario, P. H., Benito Bragado.

1.692

Departamento Marítimo 
dél Ferrol del Caudillo

Relación de los inscritos dej distrito 
de esta capital, nacidos en el año de 
1927, cuyos puntos de naturaleza están 

^enclavados en ia provincia de Vallado
lid. comprendidos en el alistamiento 
del año actual para el reemplazo' de 
1947, y por este motivo deberán de ser 
excluidos, del alistamiento para el ser
vicio del Ejército, cOn arreglo a lo dis
puesto en el artículo 51 de la Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de la mari
nería de la Armada. ' .

Mariano F. González Montoya, hijo 
de Mariano y María, natural de Valla
dolid,, nació el 22 de Enero.

El Ferrol del Caudilló, 15 dé Mayó de 
1946. —El comandante militar de Mari- 
na, Aquiles, Vial. '

1.630

Imprenta de la Diputación ptovincial
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